
  Quito, 01 de SEPTIEMBRE de 2014 

Señor 

GERENTE GENERAL 

SEALUB S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias vigentes, por este 
medio notificamos la siguiente transferencia de acciones de la compañía SEALUB S.A.: 

CEDENTE: OSCAR GUAYASAMIN CALDERON 

CESIONARIO: CHRISTIAN SANTIAGO IZURIETA CRUZ 

TITULO OBJETO DE CESION: No. 14 

ACCIONES CONTENIDAS EN TITULO: 799 

No. ACCIONES: De 1 a 799 inclusive 

VALOR NOMINAL ACCIÓN: USD$1,00 C/U 

La presente cesión la realiza el CEDENTE de forma libre y voluntaria y sin reservarse derecho 

alguno a su favor. En tal sentido cualquier valor de utilidades, aportes, cuentas por cobrar o 
cualquier otro derecho registrado a favor del CEDENTE deberán ser registrados a favor del 
CESIONARIO en virtud de la presente cesión. 

En tal sentido, apreciaremos se proceda a la inscripción correspondiente en el Libro de Acciones y 

Accionistas así como también a las notificaciones correspondientes a la Superintendencia de 
Compañías. 

Sin otro particular por el momento. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO UD 

OSCAR FA rar CALDERÓN pu SANTIAGO a CRUZ 
C.I. 171004842 | yprosiazes 7 
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INSCRIPCION DE MATRIMONIO * 

tiende la presente acta del matrimonio de : | 

NOMBRES Y AFELLIDOS DEL CONTRAYENTE : . CIO GUAYASAMIN CALDERON ..... 
INCA OS e a E de 19.74 de nacionalidad .. 

71004842 domiciliado en . 

    

       

  

        

    

   

  

     
   

  

profesión 
estado anterior 
DE LOURDES CALDERON 

..¡ hijo de .... 

de nacionalidad 

domiciliada en .. 

de profesi 
de estado anterior 
G ENA N 

      
   

  

        

    

   

  

LUGAR DEL MATRIMONIO: . 

En este ¡matrimcnio reconocieron a su... hij « Memad.   

  

OBSERVACIONES: 

  

 



    

       
   

  

     

ESCRITURA PUBLICA CELER ADO. PNTE e DEPARTAFENTO: 8401 ONASEL EGISTRO CIVIL Quite, 12 de Jul :1. EE: e 
; a a USE VEGA DISUELTA LA SocIEnsS Conv NOTARIO PUBLICO VICESI HO SEGUNDA “DEL CARTON QUÍTO; de 

GAL FURTADA “POR LOS CONVUGES; “OSCAR FRIRICIO:>GUAYASAMA CA: x 
nuseral É 13 del RT 18 de laley Natarial reformada axpedi di 87.5. de. 

2007 = 17 =?'2 14635 05P/OULLZEL JEFE DE LA SECCION LEGALZ— 

  

  

  

a 
La separación onyugal judicialmente autorizada de control ADE Le matrimonio, fué decla - 
rada mediante sentencia del Juez .. con fecha 

Jefe de Oficina 

Se declar3 la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez 

    

raro adearter rated noes tig ci dni con fecha 

Jefe de Oficina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

iris ral edi ANNAN IA 
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2007t-4H 2 ¡yes 

¿EEÑOR NOTARIO: 

aolros convures OSCAR FABRICIO GUAYASAMIN CALDERÓN y VOMAT? TAMALA VILLACÍS 

PAVAS.  eonaloranos o marares de edad. domuerhado: en Quilo, «a tled 

camprrecemos 1 deecrmno. 

eta partida de malrmomo que adjuntamos, vendra a su conoemnenta que los 

comparecientes contrapinos malrimamo end en cl area de la Merced de cla 

¿idad de (ito el 26 de ugosto de 2006. por lo que de conformidad con lo que 

depone el articulo 139 del Codreo Cal vente. formamos sociedad de bienes: 

no medtia voluntad dizohcr da <ociodad conyugal que denenos farmadi 1 de 

cantormdad con la dispuesto por el articulo 816 del Codigo de Procedimiento Chu! 

ch uumeral deeumo lercero del articulo seplmo que reforma al articulo 19 de la 

ter Volarial. 1meorporada por da lex reformaloría expedida el 5 de Noviembre de 

0% prmuleada en el “uplernento del Iecrtro Olicial muero 61 del Y de 

Verenmbire «de 1990. endumas amte usted senor Nolarto. a lim de que declare 

huella la vocriedad convuzal extelente entre los comparecientes, 

coronar reccplar ecdras declaraciones juramentadas y contocarnos ada 

anheneya de conerhtación 

  

Molbada notarial se dejar condanea que da <péeflad conyucal existente entre 

hr compareciontes queda disuelta 

Pimmanos cononmeslro palrocnador A 

  

=— 7 PY a 
Aru) EUIcIO Y 1212994007 

CAMERON Y SA. YOMALE VULACÍS NAVAS



-ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RÚBRICAS PREVIO A 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PARA DISOLUCIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL. 

ln la ciudad d> Quito, hoy día lunes dieciocho (18) de JUNIO del año dos mil 

stereo, anje mí, doctor Fabián liduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo 

Segundo del cantón Quito, : comparccen los cónyuges señores OSCAR 

VABRICIO G JAY ASAMÍN CALDERÓN portador de la cédula de ciudadanía 

No. 171004842-0 y YOMAR TAMARA VILLACÍS NAVAS, portadora de la 

cedula de ciudadanía No. 171299460-5, con el propósito de reconocer las firmas y 

bricas que zonstan en el escrito que antecede. Al efecto presentes los 

comparecientes manifiestan que las firmas y túbnicas impresas al pic de su escrito 

desolicitud de disolución de la sociedad conyugal habida entre ellos, son las suyas 

y las que acostambran usar en todos sus actos públicos y privados.- Con lo que 

termara la presente diligencia firmando para constancia los comparecientes junto 

conmigo cl Norario, de todo cuanto doy fe.-    

    
    

ESTARE 
Sk. OSCMUGUAYASA] ñ ÓNSRA. YOMAR VILLACÍS NAVAS 

EE Opera, 

121290a4boy 

EE Voice dráz > 

DR. FABIÁN E. SOBANO P. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



  

CONVOCATORIA 

NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- Quito, 

vemimueve de junio del año dos mil sicte.- Las 10h00.- 

" Convocase a los señores cónyuges OSCAR VABRICIO 

GUAYASAMÍN CALDERÓN y YOMAR TAMARA VIH] ACÍSNAVAS, ala 

audiencia de conciliación que se llevará a cabo el día lunes dos de julio del 

presente año, a las once horas, a efecto de que resuelvan lo que les convenga 

respecto de su petición de disg de la socicdad conyugal, que han presentado     
en este despacho.- 

NOTARIO VIGÉSIMO EGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: En esta fecha, a las once horas na Notatio, notifiqué con la 

providencia que antecede “1 los  señorés cóMyuges OSCAR PABRICIO 
7 ; 

GUAYASAMÍN CALDERÓN y YOMAR “TAMARA VILLACÍS NAVAS, 

quienes impuestos del contenido pargcorstancia firman.- Quito, a veintinueve de 

junio delaño dos mil sicte.- 4, 

LADA A Cra. 
SR. OSCAR GUA Y S85%MÍN CALDERÓN SRA. YOMAR VI LACÍS NAVAS 

CO /RULIGACOS 
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E. SOLANO P. 

OTARIO VIGÉSIM. SEGUND L CANTÓN QUITO 

 



NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

ACTA NOTARIAL DE DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

QUE SOLICITAN 

OSCAR GIJAYASAMÍN CALDERÓN Y YOMAR VILLACÍS NAVAS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DAS A 

En la cradad de Quito, Distrito Metropolitano y Capital de la República del 

l:icuador, el dia de hoy lunes dos (02) de JULIO del año dos mil siete, ante mí 

doctor Vabián Hduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo de este 

cantón, comparecen los señores cónyuges OSCAR FABRICIO GUAYASAMÍN 

CALDERÓN y YOMAR CAMARA VILLACÍS NAVAS, por sus propios 

derecho. con =) objeto de celebrar la audiencia de conciliación, convocada por el 

suscrito Notario, mediante notificación efectuada el día veintinueve de junio del 

presente año, a las once horas, y una vez que han reconocido las firmas y rúbricas 

pnstantes en el escrito inicial, a fin de ratificar su intención de disolver la 

sociedad cc my ugal o de gananciales que por causa de matrimonio mantienen los 

comparecientes, en forma univoca, libre y voluntaria ratifican su voluntad de 

disolver la indicada sociedad conyugal habida por causa de matrimonio, acto que* 

se ha llevado a cabo cn la parroquia la Merced, cantón Quito, provincia de 

Pichincha, el día veintiséis de agosto del dos mil seis y que se halla inscrito en el 

tomo uno, página cincuenta y uno, acta número cincuenta y uno, del Registro de 

insermeión de matrimonios.- La presente acta quedará protocolizada en este 

despacho y su copia se inscribirá en el Registro Civil correspondiente, particular



y
 

del cual se tomará nota al margen de la presente acta, por lo que dispongo que los 

comparecientes una vez que hayan inscrito la presente acta cn el Registro Civil, 

presenten los documentos pertinentes, para sentar la razón correspondiente- La 

actuación del suscrito Notario se halla autorizada por lo dispuesto en cl numeral 

décimo tercero del artículo séptimo que reforma al artículo dicciocho de la ley 

Reformaroria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y sets y 

promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de 

ocho de noviembre del mismo año.- Para su otorgamiento se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leída que les fue integramente la presente a los 

comparecientes por mi el Notario, éstos se ratifican y firman conmigo cn unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

LA MERCED 

  

JEFATURA 

  

N? 0396042 PARTIDA DE MATRIMONIO 

  

CERTIFICO: Que en el Tomo__1 Pág. 51 __ Acta _ 51 , del Registro de 

Matrimonios de___ LA MERCED correspondiente al año 2006 

consta la inscripción de_ OSCAR FABRICIO GUAYASAMIN CALDERON 

de nacionalidad __ ECUATORIANA  deprofesión EMPLEADO PRIVADO 
No. ced. 171004842-0 domicilio en ESTE LUGAR 

e DIVORCIADO — hijode OSCAR MANUEL TOBIAS GUAYASAMIN 
yde YOLANDA DE LOURDES CALDERON ' 

con__YOMAR TAMARA VILLACIS NAVAS 

de nacionalidad ECUATORIANA de profesión EMPLEADA PRIVADA 

N? cad. 171299460-5 domicilio en__ QUITO 
SOLTERA hija de JORGE ERNESTO VILLACIS 

y de NELLY MAGDALENA NAVAS 

LA MERCED Cantón QUITO Provincia de PICHINCHA 
VEINTE Y SEIS — de AGOSTO 

de estado civil anterior 

de estado civil anterior 

celebrado en 

el 

del DOS MIL SEIS 

OBSERVACIONES: 
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LA MERCED, 26 ge AGOSTO — :; A o O A    E    

 



    

E" CIUDADANIA 171004842 

JUAYASAMIN CALDERON OSCAR FABRICIO 

PLUHINCHA/QUITO/ALFARO 

03 JULIO 1974 
0022 0169 01177 M 

PICHINCHA/ CUM $ 

GONZALEZ FOBRLZ 5, 1974 

   
   

  

   

  

    

   A," . CIUDADANIA” * 
—/ILLACIS NAVAS YOMAR TAMARA 
PICHINCHA/DU TO /BENALCAZAR 
04” DICIEMBRE 1977 

017" 01t6 10610 F 
PICHINCHA/ SUTTA, pe 
GONTALEZ SUAREZ 

  

     

      1977 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
REMO ELECTORAL PIBUNAL SUFRE! E tea 
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166-2385 
1712994608 

ela c1s ElO NAVAS roma AMARA 

Pro DA ro 
CMAUP CRUZ. 
PARAOOMA 

ci DÉ VOTACIÓN 207 

  E133311208 

CASADO” YOMAR T VILLACIS”RAVAS 

SUPERTOR EMPLEADO PRIVADO 

OSCAR MANUEL TOBIAS GUAYASAMIN" 

YOLANDA “DE“LOURDES CALDERON | 

| ueno *: 31/05/2007 

[St70srE01o”" E 

Lo. BENZ415237 

ECUATORIANA RDA   

  

    
    

   

  

ECUATORIANA MARA E 
CASADO” OSCAR F GUAYASA! 

y SELUADARIA EMPLEADO PRIVADO 

| VORSE ERNESTO VILLACIS 7 
| MELESV"HAGDALENA NAVAS 
durar muos 31/05/2007 
A IOSTEA" o 

REN aroseS 

   

      

     

   

  

      

      

  



Sc otoraó, ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

de ACTA NOTARIAL DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

QUE CELEBRAN OSCAR GUAYASAMÍN Y YOMAR VILLACIS, firmada y 

sellada en Quito a dos de julio del dos mil siete.- 

     

  

   IÁN E. SOLANO P. cda 

SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO: EE


